
COMPAÑíA DE CARGA PESADA HIDATGO TORRES CIA. LTDA.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 37 DE DICIEMBRE DEL 2074

(En dól a re s Am erico n os)

7. INFORMACIóN GENERAL

COMPAÑíA DE CARGA PESADA HIDALGO TORRES ClA. [TDA.: Es uno Empresa legdlmente constituido en el Ecuodor, según escritura del 8 de
moyo del 2073, e ¡nscr¡to en el Registro Mercontil del Contón Loja con fecho 07 de junio del 2O73.

ONETO SOCIAL: Lo Compañío se dedicará exclusivomente ol Tronsporte de Corga Pesada o nivel Nocional.

PLAZO DE DURACION:30 oños contodos a portir de la fecha de inscripción del controto constitut¡vo en el Registro Mercontil del 07 de junío del
201i.

DOMICILIO PRINCIPAL DE U EMPRESA: Av. Orillos del Zomoro 74-75 e lsidro Ayoro, Lojo - Ecuodor

DOMICILIO FISCAL: En lo ciudod de Lojo con RUC:7797748936007.

2, BASES DE PRESENTACION DE ¿Á.SCUENTASANUALES

A cont¡nuoc¡ón se describen los principoles boses contables adoptados en la preporoción de estos estodos f¡nonc¡eros PYMES.

2.1. Bases de Presentación

Los Estodos Finoncieros de la empreso se hon preparodo de ocuerdo con los Normos lnternoc¡onales de lnformoción F¡nanciero paro pequeños
y medianos entidades (NllF paro la PYMES), adoptddos por lo Superintendencia de Compoñíos. Los Estados Finoncieros se hon eloborodo de
ocuerdo con el enfoque del costo histórico.

Lo preporoción de estos Estodos Finonc¡eros conforme con los NltF, exigen el uso de ciertos estimoc¡ones contobles. También exige o lo
Gerencio que ejerzo su juicio en el proceso de oplicar polít¡cos contobles.

Los presentes estados finoncieros hon sido preparodos a partir de los regístros de contobilidod mantenidos por la empreso y formulados:

o Por lo Gerencia poro conocim¡ento y oproboción de los señores Socios en lunto Generol

o Teniendo en consideroción lo totdlidad de los pr¡ncipios y normas contobles de voloroción de los octivos de aplicoción obligotoria.

c En lo Noto A/' 4 Princ¡p¡os, políticos contobles y cr¡terios de valoroción, se resumen principios contobles y criterios de voloración de los
octivos más s¡gnificotivos oplicodos en la preparoción de los Estodos F¡noncieros del ejercic¡o 2074.

. De formo que muestre to imogen fiet det potrimonio y de la situoción frnonciero ol 37 de diciembre det 2074 y de los resultados de sus
operociones, de los combios en el potrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se hon producido en la empresa en el ejercicio terminodo en
eso fecho.

2.2. Adopción de las Normas lntenocionales de lnlormación Finonciero "NttF"

Pronunciam¡entos contobles y rcguldtorios en Ecuodo¡

Los Estddos Finonc¡eros correspondientes ol ejercic¡o terminado el 37 de diciembre del 2074 hon sido los elaborodos de ocuerdo a los Normos
e interpretoc¡ones, emitidos por el IASB, los cuoles incluyen los Normas lnternocionoles de lnformoción F¡nonciero (NltF), las Normas
lnternoc¡onoles de Contobilidod (NlC). Los "Normas lnternocionoles de lnformoción Finonc¡era NttF" odoptodos en el Ecuodor según
Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 27 de agosto del 2006, publicodo en Registto Ofic¡al No. 348 de 4 de septiembre del mismo oño, Resolución

No. 08.G.D5C.070 del 20 de noviembre del 2008, publicoda en el Registro Oficiol No. 498 del 37 de diciembre del 2008, en la cuol se establece

el cronogramo de oplicoción obl¡gotot¡o de las Normos lnternacionoles de lnformocíón F¡nonciera NtlF y ta Resotución No.

9C.|C|.CPAiFRS.G.77.070 del 77 de octubre del 2077, publícado en el Registro Oficiol No. 566, en el cual se estoblece el Reglomento poro lo
oplicación de los Normas lnternacionales de lnformoción F¡noncieru NttF pora PYMES.

La empresa califico como PYME, de ocuerdo al reglamento:

a. Monto de oct¡vos ¡nfer¡ores o 4 millones



b. Ventos brutas de hosto 5 millones

c. Tengon menos de 200trobojodores

Sección 35 'Adopción por primero vez de los NllF": Los primeros estodos finonc¡eros que lo empresa presente conforme o esto NttF, son los
pr¡meros estodos financieros onuoles en los cuales lo empreso hoce uno declaroción expl¡cito y s¡n reservos contenido en esos estados

finoncieros, del cumplimiento con lo NllF.

La Gerencia de lo empreso considero que la adopción de oquellas normos e interpretociones, que le pudieran ser aplicobtes en períodos

futuros, no tendró un efecto moteriol en los estodos finoncieros de lo empreso en el momento de su oplicoción inicial.

. 
Lo empreso adoptó los Normos NllF para PYMES, desde el inicio de sus oct¡v¡dodes, es decir desde el oño 207j.

Los resultodos del ejercicio económico del oño 2014, oscienden o $ 1.r/Jg,.26, que luego de deducir lo portic¡poc¡ón o trobajodores e impuesto
o lo renta generodo quedo como utilidod neta el valor de 5 398,99. Resultodo que corresponde o la actiiidod de seruicios poro lo cuol fue
creodo lo compoñío.

3. HECHOSOCURRIDOS DESPUES DELPERIODOSOBRE ELQUE SE /,NFORMA

No se tiene conocimiento de otros hechos ocurridos con posterioridod ol cierre de estos estodos finoncieros, que pudieran ofectorlos
significot¡vomente o su presentoción.

APROBACION DE CUENTAS ANUALES

Estos estodos frnoncieros, hon sido oprobodos por lo Gerenc¡o Generul y posterior oprobación por lo lunto Generol de Socios. lncluidos: Estodo de
Situoción F¡nonc¡ero, Estodo de Resultodos lntegroles, Estodo de Combios en el PoÜimonio, Estado de Flujo de EÍect¡vo y Notas d los Estodos
Finoncieros, firmodos por el Gerente y Contador.
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